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Redacción

Hay obligación de satisfacer alimentos a un
hijo mayor de edad pero discapaz

La Sala Primera del Tribunal Supremo ha fijado doctrina en torno a la obligación paterna de

satisfacer alimentos con respecto a un hijo mayor de edad pero discapaz, declarando que «la

situación de discapacidad de un hijo mayor de edad no determina por sí misma la extinción o la

modificación de los alimentos que los padres deben prestarle en juicio matrimonial y deberán

equipararse a los que se entregan a los menores mientras se mantenga la convivencia del hijo en el

domicilio familiar y se carezca de recursos».

El padre del incapaz formuló demanda de modificación de medidas definitivas fijadas en sentencia

de divorcio solicitando la extinción de la pensión alimenticia acordada a favor de su hijo (de 27 años

de edad en el momento de la demanda de modificación) alegando que «había finalizado los estudios

de BUP hacía más de diez años sin especialización alguna, encontrándose inscrito como demandante

de empleo». La madre contestó oponiéndose en atención a que el hijo padecía un trastorno e
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